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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso H02.03. Provisión temporal de personal, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.  

2. OBJETIVO

Seleccionar personal que posea las mejores condiciones de conocimiento, experiencia y requisitos para desempeñar provisionalmente los cargos vacantes ajustándose a los perfiles solicitados y requeridos en los cargos vacantes de las EE y la SE.

3. ALCANCE

Inicia con el análisis del cargo a proveer, el tipo de vacante y continua con la recopilación de la información, análisis y verificación del cumplimiento de requisitos de acuerdo con el manual de funciones y perfiles de los cargos, para realizar la selección personal de acuerdo con los requerimientos identificados anteriormente y las disposiciones normativas vigentes y finaliza con la selección del personal y la generación de reportes de personal disponible para traslados y encargo en caso de que se adelante una estrategia de reasignación de funcionarios dentro de la planta de personal.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO H02.03. PROVISIÓN TEMPORAL DE PERSONAL   
1. Analizar cargo a proveer
El funcionario responsable del proceso de Selección, de acuerdo con la información obtenida del subproceso H01.02. Controlar la planta de cargos y de personal y directivo docentes y administrativo del sector educativo, establece la necesidad de cubrimiento de vacantes apoyándose en los informes obtenidos del Sistema de Información, revisa el manual de funciones para identificar el perfil requerido para el cargo en el que se generó la vacante y las normas legales vigentes para el caso del personal docente y administrativo.
Determina si el tipo de vacante a proveer si es definitiva o temporal, en el caso de que la vacante sea temporal continúa en la actividad 3 (Determinar vacantes temporales), si la vacante es definitiva continua en la siguiente actividad.

2. Determinar vacantes definitivas: 
El funcionario responsable del proceso de Selección, de acuerdo con la información suministrada y el análisis del perfil del cargo requerido:

a. Uso de lista de elegibles vigente aplicable: El funcionario responsable del proceso de Selección al determinar que existe lista de elegibles vigente aplicable para el cargo, ver instructivo H02.03.F02, Lista de elegibles H02.04. Nombramiento de Personal, hará uso de la lista de elegibles y llevará a cabo el nombramiento en período de prueba, e informa a la CNSC el uso de la lista de elegibles y se termina el proceso.

b. Si no existe lista de elegibles vigente aplicable: En el caso que no exista lista de elegibles vigente aplicable al cargo vacante, el funcionario responsable del proceso de Selección solicita autorización a la CNSC para el nombramiento en provisionalidad (cargo docente), ver instructivo M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita, y continua de acuerdo con lo definido en el proceso H02.04 Nombramiento de Personal y termina el proceso. En el caso que se trate de encargo (directivo docente), solicita autorización a la CNSC, ver instructivo M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita, si la CNSC autoriza continúa en la actividad 4.

Para el personal administrativo el funcionario responsable del proceso de Selección remite la solicitud de provisión a la Oficina de Administración de Carrera, en donde se verifica el personal disponible y revisa los requisitos del cargo conforme al manual de funciones.

a. Si la Oficina de Administración de Carrera identifica personal idóneo: remite el listado de funcionarios en condiciones de ser encargados, priorizando experiencia y nivel del cargo. 

b. Si no existe personal con el perfil del cargo idóneo o disponible: la Oficina informa la situación al proceso de Selección para que se gestione la provisión mediante nombramiento provisional, conforme al Decreto 1083 de 2015 y la Ley 909 de 2004. En este caso se podrán revisar hojas de vida externas o de personal temporal, garantizando cumplimiento de requisitos.
3. Determinar vacantes temporales: 
El funcionario responsable del proceso de Selección, al tratarse de vacantes temporales determina:
a. Lista de elegibles vigente: El funcionario responsable del proceso de Selección al determinar que existe lista de elegibles vigente aplicable para el cargo, ver instructivo H02.03.F02. Lista de elegibles realiza el nombramiento en provisionalidad de acuerdo al proceso H02.04. Nombramiento de Personal y finaliza el proceso.
b. En caso de que no exista lista de elegibles vigente: en el caso de que no exista lista de elegibles vigente aplicable al cargo vacante, El funcionario responsable del proceso de Selección hace el nombramiento en provisionalidad (cargo docente) de acuerdo al proceso H02.04. Nombramiento de Personal o inicia procedimiento para encargo (directivo docente) continuando en la siguiente actividad.
Para el personal administrativo, las vacantes temporales se determinan con el apoyo de la Oficina de Administración de Carrera. Si existe personal en la planta con requisitos para el cargo, se realiza encargo; si no, se procede a nombramiento provisional mediante acto administrativo.
4. Generar listado de personal para encargo: 
El funcionario responsable del proceso de Selección, con base en la información obtenida del subproceso H01.02 Controlar la planta de cargos y de personal docente, directivo docente y administrativo del sector educativo, genera un reporte a través del Sistema de Información en el cual se identifica al personal que cumple con los requisitos del cargo, así como con las aptitudes y habilidades necesarias para su adecuado desempeño. Posteriormente, se realiza la verificación de la Historia Laboral conforme al Proceso H07 Administración de Historia Laboral, con el fin de confirmar que el candidato cumple con el perfil requerido. Finalizado este análisis, se elabora el listado de personal para encargo de acuerdo con el instructivo H02.03.F01 Listado de personal para encargo, donde se analiza en comité directivo los postulantes que hicieron inscripción de acuerdo a la convocatoria conformaran lista de aspirantes la cual se remite al subproceso H01.03 Administrar las novedades de planta docente, directivo docente y administrativos del sector educativo, para su respectiva gestión.

Si hubiere más de una persona que cumpla, se pasa a la actividad 5, de lo contrario, se pasa a la actividad 6.  

Si no existe personal dentro de la planta que cumpla con los requisitos para ser encargado, se pasa al proceso H02.04. Nombramiento de Personal, donde se llevará a cabo el nombramiento provisional, y se da por terminado el proceso.

En el caso de los cargos administrativos, el listado de personal aspirante para encargo se elabora con la información suministrada por la Oficina de Administración de Carrera, con validación de requisitos y antecedentes. Dicho listado se presenta al Comité Validador para su aprobación.

5. Realizar análisis de competencias y conocimientos: 
Cuando hubiere más de una persona que cumpla con el requisito para desempeñar un cargo, el funcionario, responsable del proceso de Selección, y quién coordina la administración de la Planta, realizarán la selección de acuerdo a la idoneidad por competencias y conocimientos.  Los resultados del análisis son enviados a través del sistema de atención del ciudadano de cada uno de los docentes que se postularon a la convocatoria, publicada en la página web de la entidad y la información del candidato elegido se remite al subproceso H02.04. Nombramiento de personal.

Cuando se trate de cargos administrativos y haya más de un candidato, se considerarán criterios de experiencia, desempeño y formación, conforme al manual de funciones, dejando constancia en acta o informe técnico.

6. Realizar encargos: 
El funcionario responsable del proceso de Selección informará a la oficina de Administración de Planta de Personal el seleccionado para ocupar la vacante y ésta proyectará el acto administrativo por el cual se encarga al funcionario que cumpla con el perfil requerido para desempeñar el cargo. 

Para el personal administrativo se proyectará el acto administrativo de encargo o nombramiento provisional, se efectuará la posesión y actualizará la información en el sistema de información.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Talento Humano
	Realizar los trámites correspondientes a la selección de personal.

Generar el listado de vacantes a cubrir.

Llevar a cabo las novedades de personal para los encargos y traslados de personal.


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	Ciudadanos
	Realizar las pruebas de aptitudes y competencias básicas y psicotécnicas.

	CNSC
	Autorización nombramiento provisional y encargo

	MEN
	Perfiles por cargo y área


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	H02.03.F02 Lista de elegibles
	PU Selección y Vinculación
	Físico


	Archivo de gestión
	2 años
	Archivo de gestión

	H02.03.F01 Listado de personal para encargo
	PU Selección y Vinculación
	Físico
	Archivo de gestión
	1 año
	Archivo de gestión

	Análisis de competencias y conocimientos
	PU Selección y Vinculación
	Físico
	Archivo de gestión
	Mientras dure el encargo
	Archivo de gestión

	H01.02.F01 Listado de vacantes por cubrir
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso H01.02. Controlar la planta de cargos y de personal docente y directivo docente y administrativo del sector educativo

	H01.02.F02 Listado de personal por disponible para traslado
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso H01.02. Controlar la planta de cargos y de personal docente y directivo docente y administrativo del sector educativo


7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

	Congreso de Colombia
	23 de septiembre de 2004

	Ley 1960 de 2019, Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones.


	Congreso de Colombia
	27 de junio de 2019

	Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
	Congreso de Colombia
	21 de diciembre de 2001

	Decreto 2400 de 1968. Por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la República de Colombia
	18 de octubre de 1968

	Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
	Presidencia de la República de Colombia
	26 de mayo de 2015

	Decreto 1950 de 1973.  Por el cual se reglamentan los decretos-leyes 2400 y 3074 de 1968 y otras normas sobre administración del personal civil.
	Presidencia de la República de Colombia
	24 de septiembre de 1973

	Decreto 3982 del 2006 por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto-ley 1278 de 2002 y se establece el procedimiento de selección mediante concurso para la carrera docente y se determinan criterios para su aplicación
	Presidencia de la República de Colombia
	Noviembre 11 de 2006

	Decreto 1227 de 2005, Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 del 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998
	Presidencia de la República de Colombia
	21 de Abril de 2.005

	Decreto 1494 de 2005, Por el cual se reglamentan los procedimientos para realizar modificaciones en las plantas de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo financiadas con cargo al Sistema General de Participaciones.
	Presidencia de la República de Colombia
	13 de Mayo de 2005

	Decreto 1278 de 2002, por el cual se establecer el Estatuto de profesionalización Docente.
	Presidencia de la República de Colombia
	19 de junio de 2002

	Circular Externa № 0007 De 2021, 
Lineamientos sobre el procedimiento de provisión de empleos de carrera administrativa mediante encargos y

nombramientos provisionales.
	CNSC
	05 de agosto de 2021

	Instructivo para la solicitud de autorización para la provisión mediante encargos en empleos de directivos docentes y nombramientos provisionales en empleos docentes
	CNSC
	18 de agosto de 2010


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo H02.03. Provisión temporal de personal.
Este anexo se compone de 1 página
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